
LA INFRASCRITA SECRETARiA MUhiiCiPAl- DE LA MUi\iiClPAl-IDAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAMENTO DE ZACAPA.

UEK I IFIUII

Que cjurante ei mes cie marzo cjei año cios mii veinticios, ia iüunicipaiidaci cje
Estanzuela no ha constituido fideicomisos con fondos públicos, al que se
refiere el numeral 21 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública
(Decreto 57-2008):

"Desfrno total del ejercicio de /os recursos de /os fideicomisas consfrtuidos con fondos
públicos, incluyendo la información relacionada a las cotizaciones o licitaciones realizadas
para la eiecuciÓn de dichos recursos y gasfos administrativos y operativos del fideicomiso."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDiEi\jTES SE EXT|ENDE LA PRESEi\jTE A
LOS CINCO DEL IVIES DE ABRIL DEL AÑO DOS t\4IL VEINTIDÓS.
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